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nesoluc6r 20,{ DEL cAToRcE (r4)
DE JULIO DE 2025

.POR MEDIO DE I.A CUAL SE ESTABLECE UNA JORNADA ESPECIAL DE TRABAJO Y
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'

EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus facultades legales y
estatutarias, y

CONSIDERANDO

a. Dentro de las atribuciones dadas por los Estatutos de la Empresa al Gerente, está
la de "dirigir la admin¡strac¡ón general de la Empresa y disponer los mecanismos
necesarios para el cumplimiento de sus objetivos'.

b. Que mediante el Decreto 295 del 04 de julio de 2025 la Alcaldía Municipal de
Dosquebradas modifico trans¡toriamente la jornada laboral de los empleados de la
admin¡stración central del Municipio de Dosquebradas, Risaralda.

c. Que el día s¡ete (07) de agosto de 2025 se celebra el día de la Batalla de Boyacá,
considerado como día festivo en el territorio nac¡onal.

d. Dado que el jueves 7 de agosto de 2025 es un día no laboral, se presenta la
oportun¡dad para que los trabajadores de Serviciudad @mpensen el v¡ernes I de
agosto, permitiéndoles disfrutar de un fin de semana de descanso prolongado. Esta
medida busca promover el bienestar, la integrac¡ón fam¡l¡ar y el descanso de los
trabajadores.

e. Para que Serviciudad ESP pueda otorgar a sus trabajadores el dia I de agosto de
2025, es necesario que este sea compensado con otro día no laboral. Por lo tanto,
se hac€ ¡ndispensable establecer una jomada laboral especial para el dia sábado
26 de julio de 2025, para compensar el v¡emes I de agosto de 2025.

f. De esta manera, al realizar la compensación antes descrita, Serv¡c¡udad ESP
garantiza que no se afecte la prestación y continuidad de los servicios públ¡cos que
ofrece.

g. Que el señor Gerente de SeMc¡udad ESP acogiéndose a las cons¡derac¡ones antes
expuesta, y en especial a las establecidas en el Decreto 295 del 04 de julio de 2025.
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RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. Establecer una jomada especial de trabajo el día sábado 26 de julio
de 2025,la cual será en jornada continua de 7:00 am a 3:00 p.m., para compensar el día
ocho (8) de agosto de 2025.

ARTICULO SEGUNDO. Ordenar publ¡c€r en los medios de comunicación masiva de
Serv¡ciudad ESP, la jornada especial de trabajo aé establecida, con el objetivo de que sea
conoc¡da por todos los clientes de los serv¡c¡os.

ARTICULO TERCERO. Ordenar a la Subgerencia Comercial y Mercadeo y a la
Subgerenc¡a Técnica y Operat¡va de la empresa, coordinar con los trabajadores del área,
lo relac¡onado con la atención al cl¡ente y prestac¡ón de los servicios públicos durante la
jornada espec¡al adoptada, para que éstos no se vean interrumpidos con la decisión tomada
en este ac{o administrativo.

ARTICULO CUARTO. La presente resolución rige a parlir de la fecha de su exped¡c¡ón y
publicac¡ón.

cofuru¡¡iQuEsE Y cÚMPlásE

Expedido en Dosquebradas a los catorce (14) dias del mes de julio de 2025.

CARLOS ARTURO RAVE VALENCIA
Gercnte

Proy

LEON RAMIREZ
Gen€ral
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